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ADMINISTRAClON LOCAL

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Málaga refe:..
rente al concurso libre de. méritos convocado. vaTa
eubríren propzedadla plaza de Archivero:-Bibli<>
tecario de la r;'orporcteién.

El «Boletín Oficial» de la provIncia. nümero. 14, de 19. del
<:orríente, publica las bases que han de regir. el, concurso Ubre
de méritos convocado para cubrir en propí~ad la plaza de
Archivero-Blblíotecario de la Corporac16n.dotadacon 10$em~

lumentos correspondientes al grado retlibuti'vo 20. de lospre
vistos en la Ley 108/1963, d.e 20 de julio, mod1fi<:adopor,el IJe..
creto-ley 23/1969, de 16 de dicíembre. es decir, COtlocheIltamil
pesetas de sueldo base y veinticinco mil seiscientM deretribu
cióncúmplementaria, ambas anuales, y derná8co~eptosqq.e
proeedan, según la legislación vigente.

Podriul tomar parte en el concurso los -varones o hembra.$
mayores de veintíún años que no excedan. de cuarenta y ,cInco
el día de expiración del plazo de presentación de instan<:ias
y que sean Ucenciados en Fílosofía y Letras.

serán méritos alegables:

a) Publicaciones sbbre ar-ehivos y bibliotecas yde c~rácter

histórico, en especial las que versaren sobre Málaga y Su pro
vincia.

b) Titulas. diplomas o asimilados obtenidos· en materias di
rectamente relacionadas con archivo y bibliotecas.

e) Trabajos inédItos realizados en archivos y bibliotecas np.
cionaies. o extranjeras.

d) Cualquier otro mérito que, estando relacionado con la
profesión de Archivero--Bibliotecano, suponga una mejorcom
petencia técnica.

Las publicaciones. títulos, trabajos y demás. méritO$ alegar
bIes deberán acreditarse <locumenta1mente en el momento de
presentación de instancias mediante entrega de original y .tres
copias.

Las instancias se presentarán en el Registro· General. del
excelentísimo Ayuntamiento, dentro del plazo de tretntadías
hábiles. a contar, dei siguiente a la aparición de esteartuncio
en el «Boletin Oficial del Estado», debiendo los interesados, ma
nifestar expresamente en las mismas' qUe reúnen, todas y' e,acta
una de las condiciones exigidas en la covocatoria y qUesecúm
prometen a jurar acatamiento a los Principios Fundamental~s
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del

Reino, se acomp.anará recibo justificativo de ingreso en Caja
municipal de'2M, pesetas en conceptod:e ljerechos 'de examen.
La," pre.sentación de instl,U1cia,s ,.podrá hacerse también en la
forma previs;a en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
AdnlilliSttativo

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 21, de enero de 1971,-El Alcalde';'Pres1dente.-605-A.

RF;SOLUCIONdel Ayuntamiento de OTihuela (Ali
cante) por ,la que se hace pública 'la composición
del Tribunacde la oposición ,fJd.ra la proVisión en
pTopied<u1 ,de la plaza de 'olícial mayor, vacante
en la plantilla de esta Corporación.

El Tribunal que,' JUZgará la oposición para la provisión en
propiedad de la plaz.ade· Oficialmayo-r, vacante en la plantilla
de-este . excelentísimo Ayuntamiento, que<ia integrado de la
siguiente forma:

Presidente: señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayun
tamiento, don P-edroCarta:gena Bueno, o miembro de la COl"
poración' en .. quien delegue.

Vocales:
ban José Luis Martinez Morales, representante del profesora·

do ofielal.
suplente: DonJuan Montero Aroca, Profesor adjunto de

la U¡tiversidad deValencla.
Don Juan Oeafia Sánchez, Secretario general de este exce

lentísimo Ayuntanliento.
Suplente: Don Pedro PelteU Yáñez, Oficial mayor interino.
DOn :4rtutD Romanl Biescas, representante de la Abogac1a

del.$tado.
Suplente~DonM"iguelPardo-oa.reía Valdecasas, Abogado,

peTt;et:leciente ..al mencionado Organismo.
Don Luis ftomel'o Navarro,· secretario general del Gobierno

Civil de la provincia, representante de la Dirección General de
Administra-e1Ón Local.

§uplente:Dou'Antonio FerIlández cerdá, funcionario téc
ntc(;títdministrativo de· ese· Centro.

~retario : .Don Ramón· Navarro Barbél.'á. funcionario técni
e<r9.drr:inistrativo -<le la plantilla de esteexcele-ntisirno Ayun
tamiento.

Orlhuela, 2-7 de enero de 1971.-El Alcal.ue.-El 8ecretarfo.
59Q·A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 28 deeneTD de 1971 por la que Se m.do
riza la ampliación de la «Central Lechera Munici
pal» de Gerona, que paTa el abastecimiento de leche
higtenizada se encuentra. instalada en la citáda
ciudad.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Tercero.----'"Las obras de la, nueva instalación deberán ajustarse
al. proyecta ,que };la' servido ,de ',base a la presente resolución, y
una vez' ,finalizadas- lasmiSUlllS,. la cita<la. central lo comuni
cará a' 'la Dfreeci6nGeneraJ d-e Sanidad y a la. Subdirección
General, de lnd\lStr¡a,s. Agrarias.

Lo>quecQnlunico a VV. :E:E. pa.rn SU conocimiento y efectos.
DíÓl3 guarde a VV.', D.
Madrid, 28 de- enero de 1971.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a in,stancias
de la «Central Lechera Municipal» de Gerona, ensoltcltud de
autorización para ampliar las fnstalaciones·situadasen dicha
ciudad para el abastecimiento de la. misma.

Considerando que la amp-liaci6npro;yecta<ia reúne todos .108
reqUisitos exigibles a esta clase de 1nodUB~ria.s.ydeconfoI1i1idad
con lo establecido en el articulo 65 del. Reglamentq deCen
traIe-s Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/1966, de 6 de octubre,

Esta Presidencia del Gobi-erno, a propuesta de los Ministros
d-e la Gobernación y de Agi1cultura, lla tenido a bien disponer:

Primero.-8e autoriza a la «Central Lechera MuniCipal» de
Gerona para ampliar sus Instalaciones a base. de. reforzar la
sección <ie higienización y envasado de la leche.

Segundo.-8e autoriza asimismo a la «Central Lecheta,~unl~

eipah> de Gerona para el envasado de la leche higienizada en
bolsas de plástico flexible de un solo uso, en virtud de lo djS
Duesto en el articulo 17 del Reglamento de Centrales Lecbera8
y otr.. IndUlltrl.. IActeas.

Excmos. Sres. MUlistr06 de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 2~ de enero de 1971 por laque se esta
Oleee' en Palencia (capital) el régimen de obligato
riedad de h-gieniz.ación de la, leche destinada al
abastecimientoP1l:blico y la prohfbición de la venta
4- granel de dicho prod-ucto.

Ex(:.mOS- Sres. : Vista la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 31 de Julio de 19'10 por 1& que se autoriza la puesta
en marcha de la central lechera que en Palencia (capital) tiene
adjudicada la Entidad ~tra-LLechera Palentina, S. A.»;

Cotu5idera.m:ioque, laca.I>acidad real de higienización de l.a.
referida central lechera.. en jomadanormaJ, cubre la-s neeeSl
dades de abastedmiento delapabla.ción' de Palencia;

De CiOllfonn1dad con el ii1!orme: emitido por el Ministerio
d~'GomerClo (Con>ls&rla Genera.! de Abaate<:1mlentoa y 'I"ra.ns
~).


